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Seis de mayo de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO 0730
RADICADO N° 2020-00088-00

Siendo procedente la petición que en escrito visible en el anexo 33 del

expediente digital hace el apoderado de la parte actora, se ORDENA el

LEVANTAMIENTO del EMBARGO y SECUESTRO del vehículo de placas TLW

203, de propiedad de la demandada FUNDACIÓN FESTIVAL DE LA LEYENDA

VALLENATA, NIT. 800.019.842-0. Líbrese el oficio pertinente a la Secretaría de

Tránsito y Transporte de Valledupar, indicando que dicha medida había sido

comunicada mediante oficio No. 1187 de agosto 10 de 2020 (anexo 08 exp.

digital).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 24
fijado en la página web de la Rama Judicial el 11 DE MAYO DE
2022 a las 8:00. a.m.
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